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Servicio Nacional de

OAUDAD Y SALUD ANIMAL

RESOLUC N' 650
POR LA CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE INTERINO DEL SERVICIO
NACTONAL DE CALTDAD y SALUD ANTMAL (SENACSA).

San Lorenzo, 1g de mayo de 2025

ttS]O¡ .El viaje del Dr. José Carlos Martin C. Presidente det Servicio Nacional
de calidad y satud Animat (sENAcsA) det 1g at23 oe mayó-ae-iozs, a tas
ciudades de osaka, Japón y chiang, singapur, a fin de integrar h délegación
nacionalque participará en reunionbi of¡c¡áes sobre ta apertuá de bs mercados
de Japón y singapuf para la carne paraguaya, además de asistir ala,,g2 sesión
Generalde la Asamblea Mundialde losbebgados ante la organización Mundial
de sanidad Animal (oMSA)", del 25 al 2g áe mayo de20[s, en la ciudad deParís, Francia; y

CONSIDERANDO:

Que, en ausencia del Presidente del Servicio Nacionalde Calidad y Salud
Animal (SENACSA), es necesario designar un tnterino, para el cumptimiento delas atribuciones del cargo.

Las atribuciones conferidas al Presidente delservicio Nacionalde Calidady Salud Animal (SENACSA), en virtud de la Ley N" 2426det28 áá¡riió o" 2004.

El Decreto lel!9{elEecutivo de ra Repúbrica der paraguay N. 92 der21de asosto de 2023,'POR EL cuAL sE NOM'Bnn Ál §eNoñlósÉ ónnlos
MARTIN CAMPERCHIOLI, COMO PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL
DE CALTDAD y SALUD ANTMAL (SENACSA)".

Por tanto, en uso de sus atribuciones legates,

EL PRESIDENTE DEL SERVICIO NACIONAL DE CALIDAD ySALUD ANTMAL (SENACSA)

RESUELVE:

1" Designar al Dr. Julio César Barrios Amaritta, Director General de
calidad e tnocuidad de produgtgs de origen Animar (DrcEcrpoÁ), como
Presidente lnterino del Servicio Nacioñal de Calidad t saluo Animal
(SENACSA), mientras dure la ausencia del Titular, quién viaiára a las
ciudades de 

-osaka, 
Japón; chiang, singapur y paris,'Francia, desde el

16 hasta el 29 de mayo de 2025, para delarrollár las actividades oficiales
mencionadas en el exordio de la presente Resolución.

2o Comunicar, dar cumplimiento y archivar.

DR. J
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